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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en materia de derechos laborales de elementos 

de seguridad pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Agustín Basave Alanís.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Emplear jornadas laborales máximas de ocho horas a los elementos de seguridad pública, respetando días de descanso, 
periodo vacacional; en caso de exceder las horas laborales se considerarán como extras y deberán ser pagadas, sin poder 

quitar días de descanso o vacaciones para establecer una sanción o corrección disciplinaría interna. Las Instituciones de 
Seguridad Pública de la Federación, Entidades Federativas y Municipios, dentro del ámbito de sus respectiva s competencias, 

deberán instituir un sistema para recibir la información respecto a las denuncias o quejas que presenten sus elementos sobre 
el desempeño institucional de su unidad, región o zona, cuando pudieran constituir actos o hechos ilícitos en el cumplimiento 
de sus deberes y que se presuma un abuso por parte de un mando superior o jerárquico por el incumplimiento a las 

disposiciones señaladas en los artículos 45 bis y 103 de la presente Ley. Dicha información será remitida trimestralmente al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 

No. Expediente: 1095-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al artículo 46 ter en el proyecto de decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

                              DECRETO 
 

 
Único. Se reforma el artículo 101 y se adiciona un 

artículo 45 Bis y 46 Ter a la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 45 Bis. Las instituciones de Seguridad 
Pública garantizarán a las y los elementos de 

seguridad pública, un régimen de jornadas 
laborales de máximo ocho horas diarias, debiendo 

respetar los días descanso, que cuando menos 
será de un día por cada seis días laborales, 

prevaleciendo en todo momento la perspectiva de 
género para los casos de necesidad de servicio. 

 
Superado la jornada máxima de ocho horas 

señalada en el párrafo anterior, deberán pagarse 
las horas extra de servicio, sin exceder nunca de 

tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 
El acuartelamiento por razones de necesidad será 

considerado como horas extras. 

 
Quedan prohibidas las jornadas laborales mayores 

a doce horas continuas. Excepcionalmente y por 
condiciones de necesidad en seguridad pública 

podrán exceder dicho plazo. Una vez que sea 
superada la eventualidad y las condiciones de 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

necesidad de dicho plazo máximo laboral, la 

institución deberá compensar por cada hora 
excedida en horas de descanso de manera 

continua. Asimismo, y en ninguna circunstancia 
podrán quitar días de descanso o de vacaciones 

para establecer sanción o corrección disciplinaria 

interna, o para realizar para desempeñar 
actividades de capacitación, adiestramiento o 

evaluación fuera de su horario laboral en periodo 
vacacional o el día de descanso. 

 
Para efectos del presente artículo se entenderán 

como condiciones de necesidad a la condición 
social que perturbe el orden y la paz pública o que 

ponga en peligro la integridad física o la vida de la 
población de una región o territorio, las de 

protección civil o derivado de un caso fortuito o de 
fuerza mayor que requiera del servicio 

operacional policial de acuerdo a lo establecido en 
artículo 100 de la presente Ley. 

 

Artículo 46 ter. Las Instituciones de Seguridad 
Pública de la Federación, Entidades Federativas y 

Municipios, dentro del ámbito de sus respectiva s 
competencias, deberán instituir un sistema para 

recibir la información respecto a las denuncias o 
quejas que presenten sus elementos sobre el 

desempeño institucional de su unidad, región o 
zona, cuando pudieran constituir actos o hechos 

ilícitos en el cumplimiento de sus deberes y que se 
presuma un abuso por parte de un mando superior 
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Artículo 101.- El régimen disciplinario se ajustará a los 
principios establecidos en la Constitución Federal, la 

presente Ley y los ordenamientos legales aplicables y 
comprenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, 

las sanciones y los procedimientos para su aplicación. 

o jerárquico por el incumplimiento a las 

disposiciones señaladas en los artículos 45 bis y 
103 de la presente Ley. Dicha información será 

remitida trimestralmente al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

 

Artículo 101. El régimen disciplinario se ajustara? a los 
principios establecidos en la Constitución Federal, la 

presente Ley y los ordenamientos legales aplicables y 
comprenderá? los deberes, las correcciones 

disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para 
su aplicación y no podrán contravenir a lo 

establecido en el artículo 45 bis de la presente 
Ley. 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Federación, las Entidades Federativas y 

los Municipios, tendrán un término que no excederá de 
365 días naturales contados a la entrada en vigor del 

presente Decreto para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 45 bis. respecto de la duración máxima de 

las jornadas laborales de los elementos de las 
Instituciones de Seguridad Pública. 

Tercero. Las Entidades Federativas y los Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en un 

término que no excederá de 180 días contados a partir 
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de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

realizar las reformas legales y reglamentarias para dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 bis. 

respecto de la duración máxima de las jornadas 
laborales de los elementos de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 

Cuarto. A la entrada en vigor del presente decreto, la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana federal, 
deberá coordinar la elaboración de un diagnóstico 

institucional de las policías estatales y municipales a fin 
de identificar las necesidades operacionales y laborales 

de los elementos de seguridad pública, mismo que 
deberá ser remitido a la Comisión de Seguridad 

Ciudadana de la Cámara de Diputados y a la de 
Seguridad Pública del Senado de la República para su 

conocimiento en un término que no excederá de 240 

días naturales. 

Adriana Buenrostro. 


